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© 2026 Funerio. Todos los derechos reservados.

Esta guía ha sido creada con fines exclusivamente informativos y
orientativos. La información contenida en este documento busca
ayudar a las familias a comprender de manera general algunos de los
procesos, decisiones y trámites relacionados con servicios funerarios,
cremaciones, entierros y gestiones posteriores al fallecimiento de una
persona.

Los procedimientos, costos, requisitos, documentos, horarios y
servicios pueden variar dependiendo de la ciudad, estado, institución,
funeraria, cementerio o cambios en la legislación aplicable. Se
recomienda verificar directamente con las autoridades, instituciones o
proveedores correspondientes antes de realizar cualquier trámite o
contratación.

Funerio no ofrece asesoría legal, médica, fiscal ni administrativa
profesional. Esta guía no sustituye la orientación de profesionales o
instituciones oficiales.

Algunas marcas, instituciones o servicios mencionados pertenecen a
sus respectivos propietarios y son utilizados únicamente con fines
descriptivos e informativos.

Queda prohibida la reproducción total o parcial de esta publicación, así
como su distribución o utilización comercial sin autorización previa por
escrito del titular correspondiente, excepto en casos de citas breves
con fines informativos o educativos.

Para más información, recursos adicionales y actualizaciones, visite:
funerio.com.mx



“La claridad también 
brinda tranquilidad”
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INTRODUCCIÓN
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La pérdida de un ser querido suele venir acompañada de
dolor, dudas y decisiones que deben tomarse con rapidez.
En medio de una situación así, las personas se sienten
confundidas; buscan respuestas, no sermones.

La mayoría no conoce cómo funcionan los servicios
funerarios, no sabe qué va a suceder ni qué pasos debe
seguir, y muchas veces siente que no tiene a quién acudir.

He presenciado esta realidad en innumerables ocasiones y
he aprendido que la claridad también brinda tranquilidad.
Este libro nació de esa premisa. No es una guía compleja ni
detallada, sino un manual sencillo, enfocado y práctico. Si al
terminar de leerlo usted sabe exactamente qué hacer, habrá
cumplido su objetivo.

Esta obra no pretende ofrecer una visión adornada del tema,
sino brindar información real, objetiva y fácil de entender.
Espero sinceramente que le sea de gran utilidad.
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Primeros pasos
tras la
defunción 

01



Cuando ocurre un fallecimiento, lo primero que debe saber
es que el procedimiento cambia significativamente
dependiendo de las circunstancias y el lugar donde haya
ocurrido la defunción. 

Existen cuatro escenarios principales:

1.Fallecimiento en hospital
2.Fallecimiento en domicilio
3.Fallecimiento en vía pública o por accidente
4.Fallecimiento en el extranjero 

Cada caso conlleva trámites y procedimientos específicos.
Por ello, el paso inicial siempre será identificar en cuál de
estas situaciones se encuentra.

1.En hospital

Usualmente, el personal médico o de trabajo social se
encargará de darle las primeras instrucciones. El proceso
general es el siguiente: 

Documentación: Le solicitarán documentos de identidad
tanto de la persona fallecida como de sus familiares
(consulte el capítulo 2).
Familiar responsable: Deberá designarse a un miembro
de la familia como el responsable directo de firmar las
autorizaciones.
Certificado médico de defunción: El hospital emitirá
este documento esencial; el proceso de entrega puede
demorar desde unos minutos hasta un par de horas.
Elección de la funeraria: Deberá contactar y elegir una 

PRIMEROS PASOS
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Liberación y traslado: Una vez que obtenga el
certificado de defunción, un representante de la familia
ingresará al área correspondiente junto con el personal
de la funeraria para realizar el reconocimiento de la
persona fallecida. En ese momento se autoriza la
liberación del cuerpo y la funeraria podrá trasladarlo a
sus instalaciones.

2.En domicilio

Lo primero que debe hacer en esta situación es confirmar
oficialmente el fallecimiento. Llame a un médico certificado
para que acuda al domicilio y verifique la defunción.

Una vez confirmado el deceso, el médico le entregará el
certificado médico de defunción (consulte el capítulo 2). Con
este documento en sus manos, ya puede ponerse en
contacto con la funeraria de su elección para coordinar los
servicios.

Nota importante: Un fallecimiento en domicilio se considera
una muerte natural y esperada cuando está directamente
relacionada con una enfermedad o condición médica crónica
ya diagnosticada. Si el fallecimiento ocurre de forma
repentina, se catalogará como accidental. Asimismo, aunque
la causa sea una enfermedad conocida, si el deceso no se
reporta a tiempo a las autoridades médicas, lo más probable
es que se iniciará un proceso de investigación legal.

3.Accidental / Vía pública 

Cuando una persona fallece en un espacio público, a causa 

agencia funeraria, ya que ellos son los únicos autorizados y
encargados de realizar el traslado del cuerpo.

9



de un accidente o bajo circunstancias que no son del todo
claras, es obligatoria la intervención de los servicios de
emergencia, la policía y las autoridades forenses. En este
escenario, actúe de la siguiente manera:

No mueva el cuerpo bajo ninguna circunstancia.
Llame de inmediato al 911 o a las autoridades locales de
su comunidad.

En estos casos, las autoridades gubernamentales tomarán
custodia del cuerpo e iniciarán una investigación ministerial;
este proceso de ley puede demorar entre 24 y 72 horas.
Una vez concluidas las diligencias correspondientes, se
procederá a la liberación del cuerpo (consulte el capítulo 2).

4.En el extranjero 

Cuando una persona fallece fuera del país, el proceso inicial
requiere de los siguientes pasos:

Contacte a las autoridades locales: Comuníquese con
la policía o los servicios médicos del lugar; ellos le 

 La causa y las circunstancias del
fallecimiento influyen directamente en el
destino final. En casos judiciales o
accidentales, las autoridades pueden autorizar
el entierro, pero prohibir estrictamente la
cremación hasta que concluyan las
investigaciones. Consulte directamente con el
ministerio público o la autoridad a cargo antes
de realizar cualquier contratación funeraria.
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Elija una funeraria: Deberá contratar una agencia
funeraria en el lugar del deceso (consulte el capítulo 3).
Decida el destino del servicio: Deberá definir si se
realizará la velación y el entierro en ese mismo país, o bien,
si se optará por la cremación y/o la repatriación del cuerpo
a México.

En la funeraria  

Una vez que ha obtenido el certificado médico de defunción y
se ha realizado la liberación correspondiente del cuerpo, la
funeraria asumirá la responsabilidad legal y logística para
iniciar los preparativos acordados por la familia (velación,
cremación, traslado a otro estado, etc.).

Independientemente de la opción que elija, el proceso
prácticamente obligatorio para una velación tradicional es el
embalsamamiento del cuerpo (este paso suele omitirse
únicamente en casos de cremación directa).

Deberá preparar las prendas de vestir (ropa) con las que desea
que se vista al fallecido y seguir las instrucciones del personal
funerario. Este proceso de preparación estética y conservación
suele tomar de 3 a 5 horas, y en ocasiones especiales, incluso
más.

Consejos prácticos

Confirme horarios: Algunos hospitales tardan varias horas
en completar sus trámites administrativos, y los servicios
forenses gubernamentales disponen de un plazo legal de
hasta 72 horas. Tenga esto en consideración para no
contratar servicios antes de tiempo.
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indicarán los primeros pasos a seguir conforme a sus leyes.



Aproveche las esperas: Debido a que los trámites iniciales
pueden demorar, utilice esos lapsos de tiempo para cotizar,
comparar y elegir la funeraria que mejor se adapte a sus
necesidades.
Verifique previsión funeraria: Revise detenidamente entre
los documentos del fallecido si existe algún plan funerario
contratado y que se encuentre vigente.
Contacte al centro laboral: Comuníquese con la empresa
o lugar de trabajo de la persona fallecida; muchas
empresas ofrecen a sus empleados seguros de vida o
prestaciones para gastos funerarios.
No se apresure: A pesar de la naturaleza de la situación,
tómese el tiempo necesario para analizar las opciones.
Decidir con un poco de calma evitará cobros excesivos o
malentendidos posteriores.
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Documentos
importantes
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Una vez que conoce el panorama general de lo que
sucederá, es momento de enfocarse en un aspecto crucial:
la documentación.

Para agilizar los trámites, es necesario designar a un familiar
responsable que coordine todo el proceso. Asegúrese de
tener a la mano los siguientes documentos, tanto en original
como en copias físicas y digitales, ya que le serán
solicitados en múltiples ocasiones:

Identificación oficial de la persona fallecida y del familiar
responsable.
CURP de la persona fallecida y del familiar responsable.
Acta de nacimiento de la persona fallecida y del familiar
responsable.
Acta de matrimonio (en caso de que aplique).
Acta de defunción del cónyuge (en caso de que aplique).
Historial médico o expediente clínico reciente.
Número de Seguridad Social (NSS).
Póliza o contrato del plan funerario (en caso de que
aplique).
Comprobante de domicilio vigente.

Certificado médico de defunción

El primer documento que usted tendrá que revisar, firmar y
conseguir es el certificado médico de defunción.

¿Cómo es este documento? Anteriormente, este certificado
se emitía en un formato físico de papel largo con tres copias
de distintos colores (blanca, rosa y verde). Actualmente, el 

DOCUMENTOS IMPORTANTES
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proceso ya se genera de manera electrónica. Su función
principal es dar validez y constancia médica al fallecimiento de
la persona.

Nota importante: Revise minuciosamente que toda la
información impresa sea correcta. Cualquier error en los
nombres, apellidos o fechas complicará seriamente los trámites
posteriores. Aunque es posible realizar correcciones legales
más adelante, el proceso es largo y complejo; lo mejor es
detectar y corregir cualquier error antes de que el médico firme
el documento.

Comuníquese lo antes posible con el centro de trabajo de la
persona fallecida. Muchas empresas cuentan con seguros de
vida, apoyos económicos o prestaciones institucionales
diseñadas para ayudar a cubrir los gastos funerarios. Si el
fallecido contaba con un seguro de gastos funerarios particular,
póngase en contacto directo con la aseguradora para activar la
póliza.

Al presentarse con la agencia funeraria, el personal le solicitará
firmas y documentación adicional para formalizar contratos,
registros ante el gobierno y permisos de traslado. Es un
procedimiento completamente normal que ellos conserven los
documentos originales de forma temporal durante el proceso
de velación para poder realizar los trámites correspondientes.

Acta de defunción

Es indispensable entender que el certificado médico de
defunción y el acta de defunción no son lo mismo.

¿Qué es el acta de defunción? Es el documento legal definitivo
que registra oficialmente la baja de la persona ante el Registro 
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Civil del gobierno. Este es el único documento legal válido para
trámites posteriores como herencias, pensiones, cobro de
seguros y cancelaciones de cuentas bancarias.

En la mayoría de las ciudades de México, la agencia funeraria
se encarga de gestionar este trámite y le entregará el acta de
defunción directamente al finalizar el servicio. Sin embargo, en
algunas localidades la legislación no permite que los
intermediarios realicen esta gestión. Si este es su caso,
asegúrese de que la funeraria le devuelva y entregue los
siguientes elementos:

El Certificado médico de defunción original.
Los Permisos gubernamentales y de salubridad
correspondientes.
La Factura formal de los servicios funerarios (documento
estrictamente necesario para tramitar apoyos económicos o
pensiones).
Toda la Documentación personal que usted entregó al inicio
del proceso.

Consulte directamente con su asesor funerario cómo se
maneja este trámite en su localidad.

Derechohabientes del IMSS / ISSSTE

Si la persona fallecida era derechohabiente del IMSS (o
instituciones similares), los familiares directos pueden tener
derecho a una ayuda para gastos de funeral. Solicite
información en su clínica familiar o en las oficinas
administrativas correspondientes para conocer los requisitos,
plazos y el procedimiento de reclamo.
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En caso de accidente o vía pública

En estos escenarios, el proceso documental suele ser
considerablemente más tardado debido a la intervención
obligatoria de las autoridades ministeriales y los servicios
forenses. Dependiendo del caso, a usted se le entregarán
reportes periciales, números de carpeta de investigación,
constancias oficiales o documentos de liberación. Conserve
absolutamente todo. Lo más importante que debe asegurar
es:

El Certificado médico de defunción (emitido en este caso
por el médico legista oficial).
Los Documentos de liberación firmados por el Ministerio
Público.

Nota importante: los documentos de liberación emitidos por
la autoridad deben especificar con total claridad el destino
autorizado para el cuerpo. Si la familia desea optar por la
cremación, es indispensable hablarlo previamente con las
autoridades ministeriales para que lo autoricen
expresamente en el oficio, ya que sin esto, puede no
permitirse la cremación. 

Fallecimiento en el extranjero

El proceso documental cambia de forma drástica si el
deceso ocurre fuera del país. Usualmente, en territorio
nacional el primer documento que se recibe es el certificado
médico; sin embargo, en el extranjero no se emite este
formato, sino directamente un acta de defunción extranjera.

Para que este documento tenga validez en México, es
indispensable realizar una traducción oficial por un perito 
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autorizado y llevar a cabo el trámite de inserción de acta
ante el Registro Civil para obtener el acta de defunción
mexicana.

En muchas ocasiones, si usted contrata un servicio de
repatriación, la funeraria local en México ya le entregará el
acta mexicana debidamente registrada. No obstante, si el
paquete contratado no lo incluye, la gestión será
responsabilidad directa de la familia. Asesórese a fondo con
la funeraria sobre el procedimiento exacto.

Recuerde que el acta mexicana es el único documento que
le permitirá reclamar seguros, pensiones, gestionar
herencias u otros procedimientos legales en el país. El acta
extranjera, por sí sola, no es suficiente para realizar estos
trámites en México.
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¿Qué es la Repatriación? 

Cuando una persona fallece en el extranjero,
existe la opción legal de realizar la velación,
cremación o entierro en ese mismo país, de
acuerdo con sus leyes locales. Sin embargo,
si el deseo de la familia es trasladar el cuerpo
a su país de origen, se debe iniciar un
proceso conocido como repatriación.

Tras los procedimientos iniciales, la funeraria
del extranjero (en coordinación con la familia
y el consulado mexicano), comenzará a
gestionar los permisos sanitarios y aduanales
necesitarías.



En resumen, el camino habitual en una servicio extranjero
es: 
Defunción - Servicio funerario extranjero - Repatriación -
Servicio funerario mexicano - Trámite del acta de defunción
mexicana.
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Al llegar al país de recepción, será necesario
contratar a una funeraria local que se
encargue de recibir el cuerpo en el
aeropuerto, transportarlo y continuar con el
servicio funerario conforme a lo planeado por
la familia. Este proceso completo suele
demorar desde 3 hasta 30 días.

También existe la opción de realizar la
cremación directa en el país donde ocurrió el
deceso. En estos casos, la repatriación de las
cenizas resulta más sencilla, rápida y
económica que el traslado del cuerpo. 

Tenga en cuenta que en cualquiera de las
situaciones, la familia tendrá que realizar el
trámite para obtener el acta de defunción
mexicana.



Sobre
funerarias 
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Las agencias funerarias tienen una reputación compleja.
Generalmente se promocionan utilizando frases como "ayuda
en tiempos de crisis", "calidez en momentos importantes" o
"una despedida tranquila"; sin embargo, pocas veces se
muestran abiertamente como lo que realmente son: un
negocio.

Es verdad que muchas funerarias brindan un apoyo humano
valioso durante los momentos de duelo, pero al final del día,
ofrecen un servicio comercial que debe contratarse, analizarse
y compararse como cualquier otro. Usted no necesita
convertirse en un experto en la materia, solo saber hacer las
preguntas correctas.

El contenido de este capítulo no pretende ser una crítica al
sistema funerario, sino ofrecerle información objetiva sobre
cómo funcionan estos servicios y qué elementos debería
evaluar usted antes de firmar un contrato.

Tómese el tiempo para comparar, la decisión es de la
familia, no del vendedor

Tenga en cuenta que las autoridades, los trabajadores sociales
en los hospitales o incluso personas cercanas pueden
recomendarle funerarias específicas; esto no significa
necesariamente que exista una mala intención, pero debe
saber que muchas agencias operan buscando
recomendaciones activas y pagando comisiones a
intermediarios para obtener clientes.

Por ello, aunque escuche sugerencias, lo más recomendable 

SOBRE FUNERARIAS 
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siempre será comparar por cuenta propia. Solicite cotizaciones
por escrito en diferentes establecimientos y decida únicamente
lo que usted y su familia consideren mejor.

La elección

La mayoría de las funerarias comercializan sus servicios bajo la
modalidad de "paquetes" o "planes", ya que comercialmente no
se contrata cada elemento por separado. Usted no elige
primero un ataúd, luego la capilla, después el tipo de
preparación y finalmente el traslado; las agencias ya
estructuran catálogos con estos servicios básicos incluidos.

El proceso de venta comienza cuando le muestran los modelos
de ataúd. Dependiendo del material y diseño del modelo que
usted elija, le indicarán qué servicios incluye el paquete
asociado a esa pieza. En la mayoría de las ocasiones le
asegurarán que el servicio "ya incluye todo"; es justamente en
ese momento cuando usted comenzará con las siguientes
preguntas.  

¿Cuánto cuesta exactamente? 

Como referencia general en el mercado mexicano, un servicio
funerario promedio cuesta alrededor de $20,000 MXN cuando
incluye la capilla de velación. Si usted opta por realizar la
velación en un domicilio particular, el costo suele ser un poco
más accesible.

Exija siempre que le entreguen el costo total por escrito y
procure que se desglose con absoluta claridad cada concepto
incluido. En ciertos casos, el precio inicial que ofrece el
vendedor termina elevándose drásticamente al finalizar el
servicio debido a cargos o conceptos adicionales que no se le 
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explicaron desde el principio.

¿Qué incluye el servicio?

Al menos, un paquete estándar debería garantizarle los
siguientes componentes:

Ataúd: Solicite que le muestren físicamente o por
catálogo el modelo exacto que incluye el paquete, y
pregunte sus dimensiones y el peso máximo que
soporta. Es una práctica común en algunas agencias
incluir un modelo estándar muy reducido y, al momento
de recibir el cuerpo, argumentar que el peso o la estatura
de la persona exceden la capacidad del ataúd con el fin
de obligar a la familia a pagar un costo extra por un
modelo más grande. Evite esta situación aclarando este
punto desde el inicio.
El proceso de embalsamamiento: Este es el
procedimiento técnico e higiénico mediante el cual se
prepara y conserva el cuerpo. Su finalidad es retrasar el
proceso natural de descomposición y permitir una
presentación digna, estética y sanitariamente segura
durante el tiempo que dure la velación.
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Aclaración importante 

Aunque las funerarias presentan esto como
obligatorio, la legislación sanitaria permite
omitirlo en casos de cremación directa,
siempre que se realice en los plazos legales.
No obstante, si se planea una velación
tradicional a ataúd abierto, la agencia lo
exigirá por normas de higiene.



Capilla de velación: Verifique qué salas le incluye el
paquete y por cuántas horas. Algunas funerarias cobran
por bloques cerrados de 24 horas y no por horas
fraccionadas; es decir, aunque usted decida utilizar la
capilla solo por la mitad del tiempo, se le cobrará la tarifa
completa. Asimismo, confirme si le permitirán decidir la
hora exacta de apertura de la capilla, ya que algunas
agencias inician el conteo del tiempo de forma
automática en cuanto termina el embalsamamiento, sin
consultar la disponibilidad de la familia.
Carroza fúnebre y traslados: Asegúrese de que el
precio cubra la recolección inicial del cuerpo, el traslado
hacia la sala de velación, el trayecto a templos religiosos
si se planea una misa, y el traslado final hacia el panteón
o crematorio. Muchas funerarias limitan el servicio a una
cantidad específica de movimientos o kilómetros. Si
usted desea realizar un recorrido especial, pasar frente 
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El costo y la complejidad de este
procedimiento pueden variar según las
condiciones médicas del fallecido. Informe
siempre si la persona tenía alguna prótesis,
heridas complejas o padecía de alguna
enfermedad infecto-contagiosa (como pie
diabético severo o afecciones transmisibles),
ya que esto influye en las medidas de
bioseguridad que debe tomar el personal.
Sea completamente honesto; ocultar esta
información para evitar recargos pone en
riesgo la salud de los embalsamadores y de
los propios asistentes a la velación.



¿Qué NO incluye el servicio?

Pregunte de manera directa al vendedor qué costos
obligatorios no están considerados dentro del paquete. Por
lo general, las funerarias excluyen los pagos
gubernamentales, tales como:

Derechos de permisos de cremación o inhumación.
Copias certificadas de actas de defunción ante el
Registro Civil.
Impuestos locales o registros sanitarios de las
autoridades. 

Formas de pago y financiamiento

Consulte sobre las facilidades de pago disponibles. Mientras
que algunas funerarias exigen la liquidación total del servicio
en una sola exhibición antes de iniciar la velación, otras
permiten diferir el saldo en plazos cortos de dos a tres
meses. Si usted cuenta con los recursos para liquidar el total
de inmediato, no dude en solicitar un descuento por pago de
contado al cierre de su cotización.

Tenga precaución con los financiamientos extemporáneos:
algunas funerarias aplican tasas de interés que van desde
un 5% hasta un 20% si el servicio no se liquida dentro del
plazo estrictamente acordado. Considere esto en su
presupuesto.

Nota importante: Antes de realizar el pago total a la
funeraria, verifique minuciosamente si existen seguros de 
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al lugar de trabajo de la persona o acudir a su antiguo
domicilio, debe acordarlo y cotizarlo desde el primer
momento.



vida, prestaciones sindicales, coberturas en tarjetas de crédito
o mutualidades laborales que cubran estos gastos. Muchas
familias descubren demasiado tarde que el fallecido ya contaba
con un servicio de asistencia funeraria integrado en alguna
prestación de su empleo o institución bancaria.

Planes de previsión funeraria

Los planes de previsión son servicios que se contratan de
manera anticipada para congelar el precio y cubrir a futuro los
gastos de un funeral. Su función principal es evitar que la
familia tenga que enfrentar decisiones apresuradas bajo una
fuerte presión emocional y económica.

Dependiendo del contrato, estos planes pueden incluir desde el
ataúd y la preparación, hasta la capilla, los trámites y la
cremación o derecho de fosa. Si usted está evaluando adquirir
uno o ya cuenta con un plan familiar, es fundamental que
revise detenidamente las limitaciones expuestas en este
capítulo (dimensiones del ataúd, cláusulas de horarios y cargos
extras).

Asimismo, verifique siempre las cláusulas de transferibilidad:
confirme si el plan puede ser utilizado en otra ciudad o estado
del país en caso de mudanza, si tiene una vigencia limitada o si
permite cubrir a cualquier miembro del núcleo familiar. Un plan
de previsión representa un verdadero ahorro y tranquilidad
únicamente si usted comprende a fondo las condiciones de lo
que está contratando.
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Cremación vs
entierro 
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Cremación o entierro: ¿qué opción le conviene más? No existe
una alternativa que sea "mejor" de forma universal; la decisión
final de la familia depende principalmente del presupuesto
disponible, las creencias personales o religiosas y, sobre todo,
la última voluntad de la persona fallecida. Analicemos las
principales diferencias entre ambos procesos.

Cremación

La cremación consiste en la reducción del cuerpo mediante
calor intenso hasta transformarlo en cenizas. Estas se
depositan en una urna especial que la familia puede conservar
en un nicho, resguardar en un lugar significativo (como el
hogar) o esparcir en algún sitio que haya sido del agrado del
fallecido, según sus deseos.

Suele ser la opción más conveniente cuando:

Se busca optimizar el presupuesto: Generalmente es la
alternativa más económica, ya que se evita la compra
obligatoria de un terreno en el cementerio y los pagos
futuros por derechos de mantenimiento perpetuo. Incluso si
se decide adquirir un nicho, el costo total sigue siendo
inferior al de un sepelio tradicional.
Existe dispersión familiar: Facilita que los familiares que
viven en distintas ciudades o países puedan trasladar o
conservar las cenizas con mayor facilidad.
Fue la voluntad expresa del fallecido: Se respeta la
decisión de la persona si manifestó en vida que no deseaba
un entierro tradicional.

CREMACIÓN VS ENTIERRO
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Tenga en consideración que:

El proceso es completamente irreversible.
Para algunas personas, el no contar con una tumba o un
espacio físico de descanso puede asimilarse de forma
distinta durante el proceso de duelo.
Si el fallecimiento ocurrió a causa de un accidente o bajo
circunstancias bajo investigación judicial, es muy
probable que las autoridades competentes prohíban
estrictamente realizar la cremación

Entierro (Inhumación)

El entierro tradicional consiste en colocar el cuerpo
preparado dentro de un ataúd, para posteriormente
depositarlo en una fosa, tumba, cripta o mausoleo.

Suele ser la opción más conveniente cuando:

Se desea un punto de reunión: La familia valora contar
con un espacio físico específico al cual acudir para
visitar, recordar y honrar a su ser querido en fechas
significativas.
Ya se cuenta con propiedad en el panteón : La familia 
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¿Qué es un nicho?

 Es un espacio arquitectónico de
dimensiones reducidas, ubicado por lo
general dentro de un cementerio, templo o
mausoleo, diseñado específicamente para
resguardar la urna con las cenizas.



Aporta mayor tranquilidad emocional: El núcleo familiar
encuentra un sentido de paz y cierre más profundo a través
de los rituales y la despedida de un sepelio tradicional.

Tenga en consideración que:

Por lo general, representa una inversión económica más
elevada, pues demanda la compra del terreno, el pago de
derechos de cementerio y cuotas periódicas de
mantenimiento.
Conlleva la gestión de una mayor cantidad de trámites
administrativos y la contratación de servicios de
construcción adicionales.
En ocasiones, se convierte en la única alternativa legal
disponible si las autoridades ministeriales ordenan
resguardar el cuerpo por motivos de investigación forense.

Comparativa visual de costos estimados en México

La siguiente tabla ofrece una referencia visual del
comportamiento del mercado funerario en materia de precios. 
Es importante ser realistas: el factor económico suele ser uno
de los elementos de mayor peso al momento de tomar la
decisión familiar.

Debido a que en un servicio de cremación no es un requisito
obligatorio adquirir un nicho (ya que las cenizas pueden
permanecer bajo el resguardo de la familia), el costo total del
proceso se reduce considerablemente. En promedio, un
servicio de cremación estándar se sitúa alrededor de los
$12,000 MXN, consolidándose como una de las vías
económicamente más accesibles.
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posee un título de propiedad anterior o un lote familiar
con gavetas disponibles en algún panteón.



Servicio Qué incluye Precios

Cremación
directa

Recolección del cuerpo,
trámites básicos, cremación y

urna estándar

$5,000 -
$12,000 MXN

Velación +
cremación 

Uso de capilla, preparación del
cuerpo, ataúd en comodato

para la ceremonia, cremación
y urna

$12,000 –
$35,000 MXN

Entierro
básico

Velación sencilla, adquisición
de ataúd básico y traslado al

panteón para sepultura

$20,000 –
$50,000 MXN

Lote o
gaveta para

entierro

Compra del espacio físico para
la sepultura tradicional en

cementerio

$20,000 –
$100,000+

MXN

Nicho para
cenizas

Adquisición del espacio para
colocar la urna en un

cementerio o mausoleo

$8,000 –
$40,000 MXN

Es fundamental destacar que elegir la cremación no
significa que deba renunciar al proceso de velación o a una
ceremonia de despedida. En la actualidad, uno de los
servicios más solicitados es la velación tradicional previa a
la cremación. Muchas familias optan por esta modalidad
porque les permite combinar un funeral clásico con la
ventaja de evitar gastos fijos elevados a largo plazo.
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Entonces, ¿cuál alternativa es mejor para usted?

Si su prioridad actual es minimizar gastos inmediatos y
simplificar los costos a futuro, la cremación suele ser la ruta
más práctica y conveniente.
Si para su familia es indispensable preservar las
tradiciones y contar con un sepulcro físico para realizar
visitas, el entierro tradicional le brindará una mayor
tranquilidad emocional.
Si la persona fallecida dejó indicaciones o una última
voluntad por escrito, la recomendación primordial siempre
será respetar y cumplir su decisión.
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Panteones
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PANTEONES

Uno de los aspectos que muchas familias suelen dejar para
el último momento es la elección del panteón. En ocasiones,
ya se cuenta con un espacio familiar previo; sin embargo, si
no es así, es una situación que usted tendrá que resolver
bajo una fuerte presión de tiempo.

Para evitar complicaciones, es fundamental comprender de
manera básica cómo funcionan estos espacios, qué
opciones existen en el mercado y qué gastos adicionales
pueden surgir durante el proceso de inhumación.

Tipos de panteones

Por lo general, existen dos categorías principales de
cementerios: públicos y privados.

Panteones públicos: Son administrados directamente
por el municipio o el gobierno local. Suelen ser la
alternativa más económica y sus costos presentan
variaciones menores dependiendo de la ciudad. En estos
espacios, es común que se pague únicamente el
derecho de uso por una temporalidad de años
determinada, aunque en algunas localidades aún es
posible adquirir un espacio a perpetuidad. Tenga en
cuenta que poseen reglas muy estrictas en cuanto a
dimensiones de las lápidas, materiales de construcción,
horarios y mantenimiento.
Panteones privados: Son gestionados por empresas
particulares y, habitualmente, ofrecen instalaciones más
cuidadas, servicios de vigilancia, mantenimiento
constante y diversas opciones de espacios. Asimismo,
suelen manejar planes de financiamiento, paquetes 

34



familiares y áreas exclusivas. Evidentemente, la inversión
económica que requieren es considerablemente más
elevada que la de un cementerio público.
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Espacios y capacidades

Cuando usted adquiera un espacio en un panteón,
escuchará de forma frecuente términos técnicos como “1
gaveta ,ˮ “2 gavetasˮ o “espacios dobles .ˮ Estos conceptos
se refieren estrictamente a la cantidad de cuerpos que
pueden descansar en ese mismo lote.

Espacio individual (1 gaveta): Está diseñado para
resguardar a una sola persona. Es la opción más
accesible y la más solicitada cuando la familia no cuenta
con una propiedad funeraria previa.
Espacio doble o familiar (2 o más gavetas): Permite
colocar dos o más ataúdes en el mismo lote, dispuestos
de forma subterránea o vertical, según el diseño
arquitectónico del lugar. Muchas familias eligen esta
alternativa pensando en el futuro o con el deseo de
mantener unidos a sus familiares directos (como a los
padres).

En ciertos panteones privados existen también secciones
exclusivas llamadas mausoleos familiares, las cuales
constan de estructuras complejas con capacidad para
resguardar múltiples gavetas o nichos.

Costos aproximados y cargos ocultos

Los precios de las propiedades funerarias cambian
drásticamente dependiendo de la ciudad, la ubicación
interna del lote y el tipo de panteón.



De manera general en México, el costo de un terreno con
espacio para dos gavetas suele partir desde los $20,000 MXN
en adelante. Por otro lado, los lotes diseñados para una sola
gaveta suelen encontrarse desde los $13,000 MXN.

Sin embargo, el error más común de las familias es creer que el
costo del terreno es el único pago que deben realizar. Al
momento de llevar a cabo el entierro, usted debe considerar los
siguientes gastos adicionales que rara vez se incluyen en el
precio inicial:

Derecho de apertura y cierre de fosa: Es la tarifa que
cobra el panteón por realizar la excavación y el sellado de
la tumba el día del sepelio.
Servicios de albañilería y construcción: Cuando usted
compra un terreno, este se entrega en tierra virgen. Raras
veces está preparado para recibir el ataúd. Es obligatorio
contratar la construcción de las bóvedas de concreto
(gavetas) para proteger el féretro. Un albañil promedio
suele cobrar desde $6,000 MXN por la preparación y
encasamiento del terreno.
Cuotas de mantenimiento: Pagos periódicos (anuales o
mensuales) obligatorios para la conservación de las áreas
comunes del cementerio.
Derechos de colocación de placa o monumento:
Permisos gubernamentales o internos para poder instalar la
lápida del fallecido.
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¡Atención con los tiempos límite! 

Al coordinar el sepelio con la funeraria, verifique
minuciosamente los horarios de operación del
panteón. Los cementerios (especialmente los 



Inhumación vs. exhumación

Estos términos son sumamente comunes en el ámbito funerario
y es necesario conocer su significado:

Inhumación: Es el término formal para referirse al entierro;
es el proceso de depositar el ataúd dentro de una fosa o
gaveta.
Exhumación: Es el proceso opuesto; consiste en retirar de
forma legal los restos de una tumba una vez transcurrido el
tiempo fijado por la ley.

En los panteones públicos o administrados por el gobierno,
debido a la grave escasez de espacio que enfrentan la mayoría
de las ciudades, las temporalidades son limitadas. La ley
estipula de forma general que los restos de una persona adulta
pueden ser exhumados después de 6 o 7 años de
permanencia. En el caso de menores de 15 años, este tiempo
suele reducirse a 5 años.

Una vez concluido el plazo legal de temporalidad y realizada la 
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públicos) tienen horarios administrativos muy
estrictos y suelen cerrar sus fosas temprano,
generalmente entre las 3:00 pm y las 5:00 pm.
Si la misa de cuerpo presente o el traslado de
la carroza se retrasan y usted llega después
del horario límite, el panteón no permitirá el
ingreso ni el entierro ese día. Esto obligará a la
familia a reprogramar el sepelio para el día
siguiente, lo que genera costos imprevistos por
el resguardo del cuerpo en la funeraria.



exhumación, muchas familias deciden optar por la cremación
de los restos óseos para depositarlos de forma definitiva en un
nicho compacto o conservarlos en un espacio familiar. De esta
manera, la fosa o terreno queda liberado y puede volver a
utilizarse para otro miembro de la familia.

Conceptos clave que debe conocer

Gaveta: Es el cajón o estructura de concreto donde se
coloca el ataúd. Dependiendo de la arquitectura del
panteón, puede encontrarse de forma subterránea (bajo
tierra) o en bloques de estructuras verticales.
Mausoleo: Son edificaciones privadas de dimensiones
considerables, destinadas al resguardo de los miembros de
una misma familia. Pueden contener múltiples gavetas y
nichos en su interior, y tradicionalmente representan una
opción exclusiva de alta inversión económica que suele
heredarse de generación en generación.

Recuerde que la reutilización o renovación de los derechos
sobre un terreno depende en su totalidad del reglamento
interno de cada panteón y de las leyes de salud de su estado.
Por ello, es sumamente conveniente que usted consulte de
forma directa con la administración del cementerio cuáles son
las reglas vigentes del contrato que está firmando.
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Últimas
palabras 
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ÚLTIMAS PALABRAS 

Si usted ha llegado hasta este punto, espero sinceramente
que este libro haya cumplido con su función y le haya
ayudado a comprender con mayor claridad el funcionamiento
de los servicios funerarios.

La intención de esta guía nunca fue decirle qué sentir ni qué
decidir, sino brindarle las herramientas necesarias para
entender cómo funcionan realmente las cosas en la práctica,
haciendo que su elección sea un proceso un poco más
sencillo.

Enfrentar la pérdida de un ser querido es un camino
complejo y abrumador, especialmente cuando
desconocemos los pasos legales y logísticos que se deben
seguir. Espero que este manual le haya sido de verdadera
utilidad en el momento en que más lo necesitaba.





Nadie desea verse en la necesidad de
consultar una guía funeraria.

Sin embargo, cuando llega ese
momento, contar con información real

hace una gran diferencia.

www.funerio.com.mx
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